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DENUNCIA
DIOT/UVGD/26/2023

DENUNCIANTE
VS

TRIBUNAL DE CONCILACION Y ARBITRAJE
DEL ESTADO DE QUERETARO

Santiago de Querétaro, Qro., 13 trece de diciembre de 2023 dos mil veintitrés. -------------- ---

Vistos para resolver en definitiva los autos de la DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DIOT/UVGD/26/2023, interpuesta en contra del
Tribunal de Conciliacién y Arbitraje del Estado de Querétaro, la cual fue presentada el dia 17
diecisiete de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia y enviada por correo electrénico a esta Comisiéon de Transparencia, Acceso a la

Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Querétaro en la misma

ANTECEDENTES

PRIMERO. - El dia 17 diecisiete de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, el ciudadano presentd
una denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia en contra del Tribunal De
Conciliacién y Arbitraje del Estado de Querétaro, mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia. La denuncia fue remitida a esta Comisién de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro en la misma
fecha, desde la cuenta: administracionpnt@infogro.mx, de la Administracién de la Plataforma

Nacional de Transparencia. El denunciante manifesté lo siguiente: =-=---=-====m-==nosommomoonmocnmnnnnn--

“En el apartado SOLUCIONES DE PROCESOS EN JUICIO (RESOLUCIONES Y LAUDOS
EMITIDOS) en el PRIMER, SEGUNDO y TERCER trimestre de 2023, NO se encuentra
Hipervinculo para ver la versidon piiblica de los laudos emitidos que aparecen al dar
clic en CONSULTAR, es decir, el campo "Hipervinculo a la resolucién en version
publica" y "Hipervinculo al medio oficial para emitir resoluciones” SE ENCUENTRA
VACIO, en consecuencia no se puede visualizar el contenido piiblico de los laudos
emitidos. En algunos solo se encuentra el Link (http://54.212.247.80/tca/ ), sin
embargo, remite a la pagina oficial del ente y en este solo se puede ver el listado de
acuerdos del expediente que se desee consultar, mas no la versién publica del

laudo. Por lo cual se considera que existe incumplimiento.” (sic)

En virtud de la denuncia presentada, esta Comisién procedi6 a la verificaciéon del Sistema de
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Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia,
asi como su Portal de Internet, a fin de constatar el incumplimiento aludido, encontrando un
probable incumplimiento a las obligaciones de transparencia, por lo que, la denuncia fue
radicada en el acuerdo de fecha 21 veintiuno de noviembre de 2023 dos mil veintitrés. En dicho
acuerdo, se ordend correr traslado mediante oficio a la Unidad de Transparencia del Tribunal de
Conciliacion y Arbitraje del Estado de Querétaro, para que, por su conducto se rindiera el
informe justificado en relacion a la denuncia interpuesta y ofreciera las probanzas que a su parte
correspondieran, notificacién que se llevé a cabo el dia veintitrés de noviembre de 2023 dos mil

veintitrés mediante oficio INFOQRO/SE/704/2023. ----- e

SEGUNDO. - Por acuerdo de fecha 30 treinta de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, se tuvo a
la Unidad de Transparencia del Tribunal de Conciliacién y Arbitraje del Estado de Querétaro
remitiendo el informe justificado en tiempo y forma, requerido por esta Comisién y se orden6
dictar la resoluciéon correspondiente, de conformidad con el articulo 88 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Querétaro, la cual se emite con

base en 10S SIgUIENTES: ~==-mmmmmmmm e e e -

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Unidad de Vigilancia y Gestién Documental de la Comisién de Transparencia,
Acceso a la Informacion Publica y Protecciéon de Datos Personales del Estado de Querétaro, es
competente para conocer y resolver la presente denuncia por incumplimiento a las obligaciones
de transparencia, interpuesta en contra del Tribunal de Conciliacién y Arbitraje del Estado de
Querétaro, en fecha 17 diecisiete de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, de conformidad con
lo dispuesto por los articulos 84, 85, 86, 88, 89 y 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de Querétaro y el articulo 33 fraccién XI del Reglamento Interior
de la Comisiéon de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos

Personales.--------- T e

SEGUNDO. - Los articulos 1, 6, 84 y 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Querétaro, contemplan como sujeto obligado al Tribunal de Conciliacién y
Arbitraje del Estado de Querétaro, en virtud de ello, se presenté denuncia por incumplimiento a
las obligaciones de transparencia mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y remitida a
esta Comision de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos

Personales del Estado de Querétaro. ------ et SRR S ras WD R Sl Kk e-sd et RO

TERCERO. - Entrando al estudio de lo manifestado por el denunciante consistente en: --------------

“En el apartado SOLUCIONES DE PROCESOS EN JUICIO (RESOLUCIONES Y LAUDOS
EMITIDOS) en el PRIMER, SEGUNDO y TERCER trimestre de 2023, NO se encuentra
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Hipervinculo para ver la version publica de los laudos emitidos que aparecen al dar
clic en CONSULTAR, es decir, el campo "Hipervinculo a la resolucién en version
publica” y "Hipervinculo al medio oficial para emitir resoluciones” SE ENCUENTRA
VACIO, en consecuencia no se puede visualizar el contenido piiblico de los laudos
emitidos. En algunos solo se encuentra el Link (http://54.212.247.80/tca/ ), sin 3
embargo, remite a la pagina oficial del ente y en este solo se puede ver el listado de
acuerdos del expediente que se desee consultar, mas no la version publica del

laudo. Por lo cual se considera que existe incumplimiento.” (sic)

Al respecto el sujeto obligado, manifesté en el informe justificado, por conducto del Titular de la

Unidad de Transparencia del Tribunal De Conciliacién y Arbitraje del Estado de Querétaro lo

SIGUIENTE: —--mnmmmmmmmmmm oo RO e e S e G

“Que encontrdndonos en tiempo y forma venimos a dar cumplimiento al requerimiento realizado,
en los siguientes términos:

1.- Que, es parcialmente cierto lo vertido en la denuncia formulada en contra de mi representada,
ya que tal y como lo comenta esta H. Comisién: mi representada tanto en su portal de internet
como en el portal de transparencia, cumple cabalmente con lo dispuesto por la fraccién XXV, al
publicar la lista de los laudos emitidos en el primer, segundo y tercer trimestre, tal y como se
desprende de las capturas de pantalla que aparecen a fojas identificadas con el niimero 10 y 11 del

acuerdo de fecha 21 de noviembre de 2023.

2.- Que también resulta cierto; que la liga te dirige a un apartado donde puedes consultar un
expediente en particular, no asi la versién publica de la resolucién del expediente consultado, ya
que este ente obligado considera la informacién que dio origen al presente asunto, como
informacién reservada, tal y como lo dispone la fraccién XI, del articulo 108 de la ley dela materia,
el cual a la letra dice:
Capitulo Segundo

De la informacidn reservada
Articulo 108. Como informacién reservada, podrd clasificarse aquella que:
XI. Vulnere la conduccién de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; asi como la informacién que
ﬁu.’nere las diligencias de preparacion del ejercicio de la accién penal; y (Ref. P. 0. No. 6, 25-1-16).
Por lo que la versién publica de una resolucién estard a disposicién de cualquier interesado cuando
asi lo solicite y haya causado estado, esto es; no haya posibilidad de recurrir y/o impugnar por

algtin medio legal la resolucidn solicitada. (...)" (sic)

En consecuencia, de conformidad con la fraccion XVI del articulo 88 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, esta Comision procede a la verificacion
del articulo 66 del portal institucional de transparencia del Tribunal de Conciliacién y Arbitraje

del Estado de Querétaro en la pagina: https: //tribunaldeconciliacionyarbitrajeqro.com.mx/, y en

la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de constatar el probable incumplimiento al que
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S —————




Comisién de Transparencia,

@
o5 i Acceso a la Informacion Publica
n o q r o ; y Proteccién de Datos Personales

del Estado de Querétaro

alude el denunciante, observando lo siguiente: ---------=----====----- mm s
Por lo que ve a la Plataforma Nacional de Transparencia, al seleccionar los campos Estado de

Querétaro: Tribunal de Conciliacién y Arbitraje del Estado de Querétaro: ejercicio 2023: Articulo

66 fraccién XXXV, se encontro lo siguiente: - R NS

FRACCION XXXV
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De las capturas anteriores, se puede apreciar que existen registros de informacién en los
trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio 2023 del articulo 66 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, respecto del formato
“Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de
juicio”, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma
Nacional de Transparencia, sin embargo, dichos registros no cuentan con el registro del
“hipervinculo al medio oficial para emitir resoluciones”, el “ sentido de la resolucién” y en

cuanto al “hipervinculo a la resolucién en versién pablica”, no dirigen a la versién publica de la

resolucion de los expedientes registrados. - e

Por lo que ve al Portal de Internet del sujeto obligado, al introducir la direccién

https://tribunaldeconciliacionyarbitrajeqro.com.mx/: seleccionar el campo de “Transparencia”:

Ley de Transparencia y acceso a la Informacién Publica, se encontré lo 3 T=4 D1 1<) 0| (T ———
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De lo anterior se desprende que dentro del sitio web del Tribunal de Conciliacion y Arbitraje del
Estado de Querétaro no es posible consultar la informacién del apartado de Transparencia,
especificamente la de la seccién “ley de transparencia y Acceso a la Informacién Piblica”, por lo
tanto, no es posible consultar la fraccion XXXV, del articulo 66 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de Querétaro, en el Portal de Internet del Tribunal de

Conciliacién y Arbitraje del Estado de QUerétaro. =-------==mmsm e mmm e oo

Derivado de las revisiones anteriores, esta unidad administrativa le hace saber al Tribunal de
Conciliacién y Arbitraje del Estado de Querétaro, que para el llenada adecuado del formato
concerniente a la fraccién XXXV se publicard la informacion de las resoluciones o laudos que
hayan causado estado o ejecutoria, de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos Técnicos
Generales para la publicacién, homologacién y estandarizacién de la informacién de las
obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fraccién IV del articulo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, que deben de difundir los sujetos obligados

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”.----------=-======smmmemm--

Por lo que, de conformidad con los articulos 6, 12, 13, 14, 17, 64, 65, 66 y 67 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, asi como, los articulos
23, 24, 31, 70, 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; el
Tribunal de Conciliacién y Arbitraje del Estado de Querétaro, estd obligado a publicar la
informacién que establece la fraccién XXXV del articulo 66, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de Querétaro. Y en virtud de que, el Tribunal de Conciliacion y
Arbitraje del Estado de Querétaro ha cargado registros en la Plataforma Nacional de
Transparencia en los trimestres, primero, segundo y tercero, sin contenido en los campos
“hipervinculo a la resolucién en versién publica” y el “hipervinculo al medio oficial para emitir
resoluciones”. Esta Comisién concluye que el Tribunal de Conciliacién y Arbitraje del Estado de
Querétaro ha incumplido parcialmente con su obligacién de publicar y mantener actualizada la
informacién de la fraccion XXXV en su Portal Individual y en la Plataforma Nacional de
G
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Transparencia establecida en el articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Querétaro, de conformidad con el articulo 90 de la Ley antes citada. ---------

RESOLUTIVOS

PRIMERO. - Esta Comisién es competente para conocer y resolver la presente denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia promovida por el ciudadano, en contra del

Tribunal de Conciliacién y Arbitraje del Estado de Querétaro. ----- -- mmmmmmmememe e

SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por los articulos 1, 2, 6, 7, 11, 12, 66, 84, 85, 88,
90 y 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Querétaro y
de los argumentos vertidos en la presente resolucién, esta Comisién resuelve que el Tribunal de
Conciliacién y Arbitraje del Estado de Querétaro, ha incumplido parcialmente con sus
obligaciones de publicar y mantener actualizada la informacién relativa a la fraccién XXXV del
articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Querétaro, tanto en su portal de internet como en la Plataforma Nacional de Transparencia,

respecto a los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio 2023 dos mil veintitrés. --------

TERCERO. - De conformidad con lo dispuesto por los articulos 1, 2, 6, 7, 11, 12, 66, 84, 85, 88, 90
y 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro y de
los argumentos vertidos en la presente resolucién, esta Comisién ordena al Tribunal De
Conciliacion y Arbitraje del Estado de Querétaro, modificar la informacion
correspondiente a la fraccion XXXV del articulo 66 de la Ley antes citada apegandose a lo
establecido en los lineamientos técnicos generales para la publicacion, homologacién y
estandarizacion de la informacién de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y
en la fraccién IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de los trimestres
primero, segundo y tercero del ejercicio 2023 dos mil veintitrés, y publicarlos en la

Plataforma Nacional de Transparencia, y en su portal de internet. -------------=c=emeeoeeeeeeeo.

CUARTO.- Para el cumplimiento de los resolutivos que anteceden, y de conformidad con el

articulo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de

Querétaro, se otorga un plazo de 15 quince dias hébiles contados a partir del dfa siguiente de
la notificacion de la presente resolucién, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se
procedera de conformidad con lo dispuesto por los articulos 92 y 93 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Querétaro; de igual forma,
transcurrido el plazo sefialado debera informar a esta Comisién a través de la Unidad de
Transparencia del Tribunal de Conciliacién v Arbitraje del Estado de Querétaro, su

cumplimiento, anexando constancia que acredite lo ordenado en esta resolucién por la

COMUSION, ==mmmm e Gt L L
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NOTIFIQUESE A LA AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL DE
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE QUERETARO Y PUBLIQUESE EL PRESENTE
ACUERDO EN LA LISTA DE LOS ESTRADOS DE ESTA COMISION. - La presente resolucién fue
aprobada por unanimidad en la vigésima cuarta sesién ordinaria de pleho de fecha 13 trece de 12
diciembre de 2023 dos mil veintitrés y se firma el dia de su fecha por el C. JAVIER MARRA OLEA,
la C. ALEJANDRA VARGAS VAZQUEZ, y el C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE, DE LA
COMISION DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERETARO, quienes actiian ante la C. DULCE NADIA

SE PUBLICA EN LISTAS EL DIA 14 CATORCE DE DICIEMBRE DE 2023 DOS MIL VEINTITRES. - CONSTE. ---%-
JROR/ljz

La presente foja corresponde a la Gltima del acuerdo dictado en el expediente DIOT/UVGD/26/2023.
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